
Niirn. 70. Sábado 19 de Setiembre de 1840. 6 e 11 a ríes. 

Se admiten suscripciones 
i$sie periódico en h calle 
d«i Temple niírn. 3 a i 4 rs. 
ai mes ea esta Ciudad, paral 
fuera 3 rs. franco de porte. 

m m 

Los artículos y avisos se 
recibirán en la misma fran
cos de porte , e igmilimnte 
las reciamaciones de falla 
de números . 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

J u n t a p revu iana l de ( rehiemo de l a provincia 
de 

Los Alcaldes constitucipnaics de las cabezas de 
partido redoblnrán tu pelo piira qne la circiilar de 
14 del actual sobre e lección de vocok-s pííra gsta 
junta sea exactamente eBmpiíd!» por jos A y u m a -
,t^(nicnt,0s de 50 d i s t f i t p , (cjiieiido entendido iodfl '; , 
como í r t í p u i p adiciopai de la referida eirciilar tjíte 
las elecciones deben tf«tfkar<e por mayoií>) abso
luta de vetos, y si © uniese que estos se di-.t;!-
b u y e í e n en dos ó mas candidatos y ninguno de 
«ilos reuniese la mayoría en primera elec'cfpn', se 
r e p e t i r á segunda entre ios dos que hayan o b t e n i d » 
mayor núinerp de votos, y en caso de enipat^ de
cidirá la suerte, ^a r t igo?» \% de Setiembre de 
18^0.=E1 Presidente, i l igqel Akjps Bur t i e l s i M a -
Sue| Lataia , Secretario. 

Cftjflffnúa la [Uto de lo» pueblos y Milíoia Nacional 
Hue SÍ han aijlisfirto a esta Junta provi,sianat de Gobier» 

4* fS{8 pFo^iflff"» y de ía de Tsmet. 
Ajruatainienfo y Miiiefa de Aieañiz. Milicia de Ojos 

Negros. Azuara y Vj/lar qe ios Navarros. Ayontamien-
to y Mjiicia de Lupina. Ayuntamiento de Gailur. Ayun-
títmiento y IVÍiliQia dg Añon. Avuntsmiento, Miltoia y 
Cora d* ÍVíanctiones. Ayuntamiento de Vllíareal, Ejes 
f|ie los Pabaüerqs. AyuntamieiHo y Milicia de Mediana. 
Zaragoza 18 de Setiembre de 1840.s-KI presidente, M i 
guel Alejos ifurrieI.=:Mauuei Lasala, Secretario. 

L.3 Junta provisional da Gobierno de esta provin-
eía , hs dispuesto que se publique eo el Bole
t ín oficial, y en los periódicos de esta S. H . Capital I» 
fuerza del Ejérci to , y de Milicia Nacional con que 
cuenta basta el dia para sostener en caso necesario el 
pronunciamiento Nacional, y con espresion del número 
de Satallouef, compañías de todas armas y escuadrones 
dp ja fuerza total de que constan, son los que á conti
nuación se apresan. Oos compañías del tercer regimien
to de artillerír. Nacional. Segundo y tercer batallón del 
j-egimiento infantería de Saboya, Cuatro compañía? de 
«ansados del Ejército del Centro. Primer batallón de 
fusileros de Aragón. Una compañía súbita de fusileros 
de id. Total de hombres 2,75S- La fuerza de que se 
compone la Milicia Nacional es de 31 batallones. A r t i 
llería y Bomberos de 6 compañías. ídem de caballería 
6 compañías. Total de hombres 15.696, i d . de caballos 

30$. Acemas se ignora la fuerza del tercer escuadréis 
por estarse reorganizando, y no haber recibido el |r<i 
Snb-Inspector de esta arma el estado de fuerga, Zarago
za 18 de Setiembre de 1840.=: E l presidente, MígM^l 
Alejos Bnrriel.—ilfanuel Lasala, Secretario. 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E ) L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

No siendo ya necesaria la remisión mensual del 
testimonioque.se p id ió en el Boletín npmero 56 
del corriente año , prevengo á los Alcaldes consij-
Uicionales que la suspendan desde luego, y olo 
éen las noticias que les íueron pedidas por aquel 
peródico cuando se presente algún nuevo individuo 
de los que en el m h m o se reííeten. Zaragoza de 
Setiembre de 1840 = E l V o c a l encargado del G o 
bierno po l í t ico = Luis del Corral . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

L a J u n t a Dioeesatiét de Jcfca mani fes té 4 pt** 
Jut ende neta en 17 de Ju l i o lo que sigit?. 

£ \ Sr. Intendente de Htiesca con fecha 7 dei 
actual ha remúido á esta Junfa £)iocesang la f o -
rnunicocion que se copia ^ par? Ufvgr 4 Ca l» ja 
cdbran^a del medio diegmo correspondiente al ?ñf> 
próximo pasado eti esta diócesis he dirigido á los 
pueblos que la componen la circular s lg^kf i t^ . ;= 
Por la Dirección general de Rentas Estancadas con 
fecha TQ de Junio úl t imo sq me Incomunicado una 
Real orden de 6 del propio mes por ta que S. M . 
en vista de una comunicHcioti del Sr, Gcfe P o l í t i 
co de la Provincia, y aclaraciones hechas par esta 
Intendencia acerca d é la cobranza de anticíp^--
cion decimal decretada en / . 3 de Junio de i ^ T g . 
se ha dignado resolver cntfe Otras cosa-: / , c Q " » 
el Intendente de Huesea astjciado de un individuo 
de las Juntas Diocesanas, y de un Diputado P r o 
vincial nombrados por ks respectivas corporacio
nes convoque Á lo? Ayuntamientos par;} .que se pre
senten en la capital ?n VQ corto término que seR%-
lará, por medio de un individuo de s,u ieno, ót de 
persona autorizada en debida forma que los repre
sente. 2 .0 Que con cada uno de los Ayuntamieflr 
tos ó de sus representantes st coq^kn? por un 
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ajuste alzado la cantidad *on que cada pueMo ha 
de contribuir á la anticipación decimal decretada 
en Í . 0 de Junio de 18J9, formándose al efecto el 
oportuno presupuesto, y no admitiendo propuesta 
que no cubra las cuatro quintas partes: y c;.0 Que 
en pago de la cantidad conveaida se admitan los 
recibos de las sumas que los pueblos ó particula
res hayan sido satisfechas por consecuencia de-J re
parto que hizo la Diputac ión provincial , siempre 
que los recibos sean admisibles aujuicio de las mis
mas. = A fin pues de llevar á su puro y debido 
efecto cuanto se previene en la citada Real orden; , 
lie dispuesto de acuerdo con los dos individuos de 
Jas corporaciones mencionadas que deben interve-
nir, que los ayuntamientos de los pueblos notados 
al margen que se hallen en el radío de seis leguas 
de esta capital, se presenten en el local de esta In
tendencia por medio de un individuo de su seno, ó 
de otra persona que los represente en iosdias 7, B, 
9 y « i o á eelebrar los ajustes d¿ las cantidades coa 
que cada pueblo debe contribuir á la expresada an-
licipacion debiéndolo verificar ¡os restantes que es
tén á mayor distancia en los dias 15, 15", 17 y 
3 8 ; teniendo entendido que la pmona que se de 
pure debe venir autorizada en debida forma me
diante documento que asi lo acredite por los mis
mos ayuntamientos para celebrar el contrato, y 
acompañada al propio 1 lempo de otra persona de ar
raigo que sirva de fianza; en la inteligencia que de 
no hacerlo asi desde ahora les impongo la multa de 
cien ducados á los. ayuntamientos desobedientes, y 
ademas Ies hago responsables de cuantos perjuicios 
sean causa por su inobediencia; pues deivn tener 
entendido que con posterioridad á esta Real orden, 
¡a ant ic ipación decimal de dicho año J 9 ha sido 
decretada por las Cortes, y sancionada por S. M . , 
y que por consiguiente es una ley que obliga á to
dos los españoles ; y hasta la tibieza en su cum
plimiento será castigada como las leyes previenen,^: 
De l recibo de esta comunicación y de quedar e n 
terados para su mas exacto cumplimiento los SS, 
Alcaldes ó sus ejercientes certificarán á continua
c i ó n . = r T o d o lo que traslado á V . S. para su cono
cimiento, y para que si le pareciese pueda adop
tar en esa D ióces i s el todo ó-parte de lo preveni
do en la espuesta circu¡ar.=: í n su virtud ha acor
dado esta Junta Diocesana circular dicha Rea! or
den á los pueblos de esta Dióces i s , para que se 
presenten po.r medio de un individúo de su . A y u n 
tamiento ó persona autorizada para verificar los 
ajustes preceptuados por Reales órdenes acompaña
da al mismo tiempo dé otra persona de arraigo 
que sirva de fianza, en los dias desde el 24 ;¡ 1 29 
del corriente los puelos que se hallen á seis horas 
de distancia de esta ciudad, y desde el 30 del 
mismo al 4 de Agosto, los que se hallen i mayor 
dhtanch ; en la inteligencia que de no hacerlo 
asi, quedarán sujetos á la multa que el Sr. Inten
dente les imponga, y á los perjuicios á que su ino
bediencia diese lugar. 

Y contó sea de l todo justo proteger la recauda
ción de que se t r a t a atendiendo los objetos tan p r e -

S u b i m p e c c i o n y comandanc ia general de la M i l i c i a 
N a c i o n a l de i a p r o v i n c i a de Z a r a g o z a . 

P o r d i s p o s i c i ó n de l a E x c m a . J u n t a Provisional 
g u b e r n a t i v a de esta P r o v i n c i a ss ha pasado á los 
Camaruiantes de los B a t a l l o n e s de M i l i c i a Nacionai 
de l a m i s m a l a c i r c u l a r que sigue. 

Para el caso en que las circunsiaucias hicieren nece-« 
saria la fueraa para sostener el objeto sagrado que se ha 
propuesto esta provincia en su glorioso pronunciamien 
to, ha dispuesto la Exenta. Juma Provisional de Gobier-»' 
no de la misma que por esta Sub-inspeceion de Milicia 
Nacional se comuniquen las órdenes competentes para 
que se ponga en cada uno de los Batallones de Milicia 
Ñacional cierta fuerza dispuesta á movilizarse al primee 
aviso, y organizada en términos de poder prestar los 
servicios importantes que son de esperar de su valor y-
decidido patriotismo. En su consecuencia procederá V» 
inmediatamente y sin levantar mano personándose si ne
cesario fuese en los pueblos dei Batallón de su digno 
miindo, á formar un alistamiento, 1.° de los Nacionales 
solteros y viudos sin hijos, y 2. 0 de los casados que vo
luntariamente quieran inscribirse para dicha moviüzacioa 
que no pasen de 40 años. Verificado este alistamiento9 
me pasará V. una noticia numérica por pueblos de los 
individuos que resulten para poder organizar una com
pañía ó dos, según la fuerza que resulte. Entre tanto 
pasando copia de *ste oficio á ios pueblos, hará V . qua 
estos imponienao la contiibucion de 5 á ¿o rs. á loa 
vecinos no inscritos en la Mil ic ia , hagan construir da 
estos fondos, pantalón, gorra de cuartel y chaqueta azul 
con cuello y vivos amarillos, para cada uno de los indi-> 
viduos alistados para la movilización: y al mismo tienw 
po hará V. que dichos individuos se armen de fusiles 
ingleses ó españoles y cananas de los que haya en esa 
Batallón en la clase que debe quedar estacionaria, ínte
rin se proporciona armamento completo para todos qua 
se procurará á la brevedad posible. 

Espera esta Sub-inspección como también la Junta 
Provisiona! del celo patriótico de V. desempeñará esta 
comisión importante con la actividad y esmero que exi
gen las circunstancias, proponiéndome al mismo tiempo 
los oficiales solteros ó casados de esa ¡Vlilicia Nacional 
que considere V. á propósito y tengan las cualidades ne
cesarias para hacer el servicio en dichas compañías mo
vilizadas, las que después de disueltas volverán sus i n 
dividuos á las mismas compañías á que pertenecían an
teriormente en ese Batallón. 

También procurará V. que por todos los Ayuntamien
tos se haga el alistamiento de todos los jóvenes que ha
yan cumplido'la edad de 18 años según lo manda el re-
giamento, dándome parte de los que no lo verifiquen, así 
como también de cuanto se previene en este oficio, para 
las multas y demás providencias que tenga por conve
niente imponer la Excma. Junta gubernativa á los mo
rosos ó inobedientes.— Dios guarde á V. muchos años. 
Zaragoza 16 de Setieoibre de 1840.—José Fermín Cen-
get.— Sr. Comandante del Batallón de Milicia Nacio
nal de.... 

L o que se comunica p o r medio d e l B o l e t í n o f i c i a l 
de esta p r o v i n c i a p a r a n o t i c i a de los A y u n t a m i e n t o s 
de l a m i s m a en l a p a r t e que les c o r r e s p i ¡ n d a . Z a r a 
goza 16 de Se t iembre de \ 840-— Ms copia , Conget. 

Conforme á lo dispuesto en la circular de la 
Excma. Junta Provisional de Gobierno de esta p r o 
vincia de 14 de los corrientes, inserta en el Bole
tín oficial dei / ? , se reunirá á las dos de la tarde 
del 22 en las casas consistoriales de esta ciudad ba — 

j e r e n t é s d que son des t inados sus p roduc tos , espero jo la Presidencia de su Alcalde ; . 0 constitucional 
¿¡•je !/s Ayuntamientos de los pueblos de esta p r o 
vincia correspondientes d la citada Diócesis de 
J aca , se apresur.v j n d dar cumplimiento d Ta Real 
drden que queda inserta, evitando asi los peh'iticjos 
y determinaciones WtfWii ty te ' s por sut morvs ¡dad , 
J^aragoza ! 2 de Setiembre de / 8^o ,= :P , S.=:Pas-
V i a l de Uncela. M ísl<" 1 

la Junta electoral de este partido, para el nombía-
miento de vocales que han de representarlo en la 
Junta superior gubernaiiva de esta Provincia da 
Zaragoza que debe formarse. Y se anuncia para 
conocimieruo de! público y de los SS. electores d-
ene partido. Zaragoza 1 8 de Setiembre de j840.-=: 
D t orden ¿s i Sr. AlesIJe i . c Gregorio Ligero,Sec 



V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Por providencia dei Sr. in tendente de esta p rov inc ia 

gt anuncian los remates de las fincas que á c o n t i n u a c i ó n 
se espresan, los cuales se han de celebrar a' los 40 d ía s 
de la fecha de este anuncio gue se c u m p l i r á n en 10 
de Oc tubre p r ó x i m o , d á n d o s e p r inc ip io alas 10 de su 
m a ñ a n a en las casas consistoriales de esta capital , en 
cuyo dia t e n d r á n efecto ante el Sr. Juez de i .a ins tan
cia y E s c r i b a n í a de D . Francisco R o y o Segura con asis
tencia del Comisionado Admin i s t r ado r de ¡os A r b i t r i o s 
de A m o r t i z a c i ó n ó persona que lo represente , con c i ta
c ión del Sindico Procurador . 

F i n c a s d e l convento de K e l i g i o s a s de San t a C l o r a 
de l a c i u d a d de Ca la tayud^ s i t as en los t é r m i n o s de 
l a m i s m a cuyos a r r i endos finan l e v a n t a d a que sea l a 
cosecha d e l a ñ o p r ó x i m o v in i en t e de 1841. 

1. ü t i a heredad en la Marouera de 8 anegadas un 
almud t ierra coo una chopera y 80 á rbo le s frutales, 
confronta con r io Giloca acequia y pieza-; de Francisco 
M o n r e a l , tiene contra sí y á favor de la Marquesa de 
A yerbe un treudo de 4 cah íces de t r igo qua regulados 
s diez rs. v n . por me. i i» hacen 3iO«r¡s. a f mrs. y al 
66 dos tercios ai m i l l a r forma el CApitai de a 1-333 TS-
10 mrs'. vn está arrendada en 9 cah íces f medias t r i g o ; 
tasada con arreglo á los a r t í cu lo s 18 y 19 de la Rea l 
ius t ruccion de 1.0 de Marzo de 1836 en 20.786 rs. v n . 
y capitalizada s egún las oases establecidas en las Reales 
•«árienes de 25 de Nov iembre de 1836 y t i da M a y o 
de ¡837 en 23.70» rs. v n . que es ¡a cantidad porque se 
sa-a a subasta. 

2. Otra en los («r i i i inos de Terrer par t ida de M e l i 
de trece anegadas a almudes t i e r r a , ¡confronta coa r i o 
J a l ó n pieza de Gregor io Campos y riego cíe herederos: 
no tiene carga, esta arrendada en 8 cahíces 2 inedias 
t r i g o , tasada en 18.955 rs. v n . y capitalizada en 19.800 
4jue es la cantidad porque se saca á subasta. 

3. O t r a en los t é r m i n o s de dicha ciudad partida de 
M a l í de 8 anegadas 4 almudes t ier ra , confronta con r io 
J a l ó n piezas de ía colegial de Santa M a r í a y de D o n 
.Enrique Pujadas: no tiene carga, está arrendada an 4 
eahices t r iga : tasada en 9186 rs . y capitalÍ2:».da en 9,600 
rs. v n . que es la caat idad porque se saca a subasta. 

4. Otra en Anchada de 5 anegadas una cuartal-ida 2 
almudes t ier ra , confronta con heredades que yperteu cie-
r o a al convento de la Correa y oifas de J o s é M e a n d o : 
no tiene carga, está arrendada en un iou con ¡a que s i 
gue en 7 cahíces una media t r i g o , por las dos y repar
tida por regia p ropo rc iona l s e g ú n s u ' t a s a c i ó n le corres
ponde a' esta 57 oifdias, tasada ea 1 1.S35 rs. v n . y ca
pital izada en 11.700 que es ia cantidad porque-se sa
ca á subasta. 

5. O t r a en Ma ¡ c u e r a de a anegadas y m e d í a de 
( i e r r a , confronta con acequia de su r iego, Hermira de 
J e s ú s del monta y Pieza de Pedro M a r t í n e z (.") Caña
mones, no tiene carga, .le cofresponde de arr iendo 18 
inedias t r i go , tasada en 5250 rs. va. y capitalizada ea 
¿ ,40o que es la cantidad parque se saca á subasta. 

6. Otra en alga.' somero de una anegada t ier ra , con
f ron ta con otras de ¡a viuda de D . F é l i x Larrea y de 
M a r í a Chueca, tiene contra sí y i favor de ia Marquesa 
de A y e r b e un treudo de dos mediaá t r i g o , que al precio 
regulador de 10 rs. cada una hacen 30 y al 65 dos t e r 
cios el m i l l a r forma el capital de 1333 rs. 10 m-s, v n . 
es tá arrendada en u n i ó n de las a que siguen en 3 c a h í 
ces t r igo y repartidos por la regla proporciona!, de sus 
tasaciones le corresponden á esta 5 medías t r igo 6 a l 
mudes t r i g o , tasada en 1540 rs. y capitalizada en 1650 
que es la cantidad porque se saca á subasta. 

f . Otra en ¡os pradi l los de M e i i de una anegada, 
confronta con heredades de Vicente Moros y de M a r í a 
Chueca; no tiene carga, le corresponde de ar r iendo 5 
medias 6 almudes, tasada en 1540 rs. y capitalizada eu 
1050 que es ia cantidad porque se saca á subasta. 

8. O t r a en i d . i d . de una anegada, confronta con 
otras del Hospi ta l de las mugares y otra do Vicente 
Chueca: np tiene carga, le corresponde de arriendo ¿ 
medias t r igo , tasada en 1400 rs . v n . y capitalizada ei» 
1530 <jue «e la cantidad p-mjus se saca á subasta. 

3 
9. Otra en Cí fnen tes de 4 anegadas t i e r ra , con f ron 

tante con otras de O. Lorenzo Calay, de Benito Calvo 
y acequia de su riego, no tiene carga, está arrendada en 
13 med ías t r igo , tasada en 3360 rs. v n . y capitalizada 
en 3(100 que es la cantidad porque se saca á subasta. 

10. Otra ea ia part ida de la V i r g e n del P i l a r , ó Va-
l o n d i i i o de una anegada 3 cuartaladas 3 almudes t ie r ra , 
confronta con otros de los colegía les de Santa M a r í a y 
Sanio Sepulcro: no tiene carga, está arrendada en 16 
medias t r igo, tasada en 4256 rs . vn. y capitalizada ea 
4800 que es la cantidad porque se saca á subasta. 

l,J. | Ot ra en la par t ida de pleitas de 3 anegadas 3 
almudes t i e r ra , confronta con otras de J o s é ATelendo y 
del hospital d.e'los hombres, no tiene carga, está a r r e n 
dada en 37 medias t r igo , tasada en 7938 rs. y c a p i t a l i 
zada en 8 t o o , que es la cantidad porque se saca á su
basta. 

ia, Otra en Anchis de una anegada un almud tier
ra , confronta con 01ra de la Colegial de Santa Afar ía 
y a-equta de ia Acera: no tiene carga, está arrendada ea 
3 medias 3 almudes t r i go , tasada en 653 rs. y cap i ta l i 
zada en 675 que es la cantidad porque se saca á subasta. 

13. O d a en Santa Catalina de 3 anegadas 3 almu
des t i e r r a , confronta con otras de Vicente G i l y acequia 
de riego, no tiene carga, está arrendada en unión da 
las dos que siguen en 5 cahíces 3 anegas t r igo y repar
tidos pcoporcionalraente le corresponde á esta de ar
r iendo 14 medias 9 almudes tasada en 4116 rs. vn. y 
capitalizada en 4425 que es la cantidad porque se saca 
á subasta. 

14. Otra en la Marcuera de 2 anegadas un almud, 
confronta con los herederos de D . Juan Pujadas y ace
q u i a de r iego, no tiene carga le corresponde de a r r i e n 
do 14 m e d í a s 4 almudes t r i go , tasada en 4018 rs. vn . y 
capitalizada en 4398 que es la cantidad porque se .saca 
á subasta. 

15. Otra en la Marcuera baja de a anegadas, con
fronta con brazal y senda de herederos: no tiene carga, 
está arrendada y le corresponde 13 medias trigo , tasada 
en 3920 rs. v n . y capitalizada en 4173 que es la can t i 
dad porque se saca á subasta. 

16. Ot ra en Va londe l lo de 5 anegadas 3 cuartaladas 
un a l m u d , confronta con herederos de D . G e r ó n i m o La-
fuente y senda de herederos: no tiene carga, está ar
rendada en 5 i m e d í a s t r igo , tasada en 14.616 rs. vn. y 
c a p i í a i i z a d o e n 15.600 que es la cantidad porque se sa
ca á tabasta. 

Ha servido de precio regulador para ¡a valoración de 
{a espacie de t r igo en que e s t án hechos estos arriendos 
ia cantidad de 10 rs. vis. por media. 

17. ü ¡ i a posada llamada del Muro, sita en el Muro 
de la referida ciudad de Calatayud , confrontante coa 
casas del dicho convento y dicho Muro: no tiene carga, 
está arrendada en 3000 rs. v n . y fina su a r r iendo en 
35 de Junio del año p r ó x i m o v in iente de 1841. Tasada 
en 43.000 r t . v u . y capitalizada en 67.500 que es la 
cau t ivad porque se saca a subasta. 

D e l conve/i to d e l Carmen Ca lzado de Z a r a g o z a . 
18. ü u campo en los t é r m i n o s de ü t e b o partida de la 

h u é r t á baja de 3 cahíces t ie r ra , confronta con escorre
dero de Cantavi i ia , campo de los herederos de F é l i x 
D í a z , de convalecientes y prados contiguos al chamar-
cal: 110 tiene carga, está arrendado en un cahíz trigo y 
vence so ar r iendo en i l 0 de Noviembre del año próxi
mo v in ieme de 1841, tasado en 3000 rs. vn. y capitali
zado en 31-0 que es la cantidad porque se saca á su-
baS.1^1. ' IJñfl si ;;r 

19. Ot ro 6 sea ¡a pr imera de las dos porciones en 
que ha sido d i v i d i d o en dichos l é rmi tnos y par t ida da 
la 'Sarnera de 6 cahíces 4 cuartales t ie r ra , confronta con 
acequia i m d r e y Alraozara: no tiene carga, está arren
dado en 3 cahíces t r igo y vence su a r r iendo en la mis 
ma époóa, capitalizado en 9300 rs. v n . y tasado en 937J 
que es ía cantidad porque se saca á subasta. 

3.0, Otro ó sea ¡a segunda p o r c i ó n de 4 cahíces tier
ra , confronta, con la primera brazal de herederos y 
escarrtfdero de C a m a v ü l a que atraviesa esta porción y 
la d ivide en dos p a r t e í : no tiene carga, is tá arrendada 



en i cahíces trigo y vence su arriendo en !a mi?ma épo-
pa, í f lStda en (íooo rs. vn. y capitalizada en 6140 que 
fs'la cantidad porque se saca i subasta. 

Í I . JJna casa con su, corral y huerrecito, sita en d i -
«ho pveblo y su calle de ia jieplacetn, la cual ocupa de 
su pe.rtipie ¿00 varas cuadradas de sitio propio con i n 
clusión del corral y 1,50 con Servidumbres , confronta 
coh casas de Francisco Val y o>rs del convenio: no tie
ne carga, está arrendada en 5 cajiicss trigo y vence su 
arriendo en citada época, capitalizada en ti.700 rs. 
v i i . y tasada en 13.056 q̂ue es Ja cantidad porque se sa
ca á subasta. 

a?. Otra casa con corral y huertecito en id id . con 
lasuperficie.de 147 varas cuadradas de sitio propio y 
J30 con servidumbre, confrontante con la anterior: no 
nene carga, está arrendada en 3 cahíces trigo y fina su 
jirriejido en dicha época, capitalizada en 7020 rs. vn . 
y tasada en 791^ que es la cantidad porque se saca á 

D e l convento de Santa C a t a l i n a de i d e m . 
p n campo en los términos de dicho pueblo par

tida de la c.anal paja <ie j.S cuartales tierra , confronta 
con acequia jijadre d? Aiinoz;ira, riego de herederos i n -
té.rpediij, s.ej>da de Monzalbarba, campos de D. Andrés 
Portocarreño y herederos de D. Jacinto Artazos: no tie
ne cwga, está arrendado f n upion de los 3 siguientes en 
6 p^áhices 4. fapega? trigo y repartidos por una regla pro
porcional según sus tasaciones ¡e ha correspondido á es
te (Je arrie(»do % anegas 7 almudes, capitalizado en toof 
rs. aa mrs. vn. y tasadp en 1333 que es la cantidad por
que sé saca a subasta. 

M - P ' r p » isea 13 primera de las tres porciones en 
guelva gido dividido, sito en dichos términos partida del 
íoto viejo llamada de l^s s.ueríes de 3 cahíces 14 cuarta-
íes tierra, conftopf| (;pn capitulo del Rosario, campos du 
fa» Pâ /<? ^^SJ'íf t*9<wb 9 porción, le correspon
de 'dé arriendo 16 anegas 10 almudes trigo: no tiene car-

§a, capitalizado ei> 6 5 Í 4 rs. 24 mrs. vn. y tasada en 
;6ÜO que es 1̂  canfidad pprque se saca á stíbasta. 
* ?5; Qtro 9- sea ja 4.a porción de 4 cahíces 22 cusr-
.|?||s ' { | f ?H ' f?"f5Pg'Wfe! POO campos de la viuda de Don 
Á i u o m o Tkaít'in, Miguel Pascual y 1.a y 3.* porción, 
I | Sorres^pqd^ (je arriendo 23 anegas trigo, capitaliza
do en 897a rs. vi i . y t^ado en a.800 que es la canti
dad porqué se qaoa á subasta. 

á6. ptrp o |ef j . ? porción de s cahkes uncuar-
¡ a r s i e r r ^ fibnfrpjante cgp- campos i)e D. justo Larripa, 
brazal intermedio, brazal de herederos, campo de Don 
Samiago 4rSii205 y. «egBMda porción brazal intermedio: 
no tiene car^a, le eorresponde de arriendo 9 anegas 7-
almudés trigo, capitalizado en 3737 rs. sa mrs. y ta-
f^rl0 49°?s W '3 cantidad porque se saca 3 su-
básta. yhjtiijd.C) los arriendos de estas cuatro últimas fin
cas en l̂a mísmâ  época que l^s anteriores. 

Zaragoza 31 cfc Agosto de i84a.rrJosé de la Cruz. 

hi tencknci í i dr h provincia de Zaragoza 
E l tíia primefo de Octubre ptóx imo á las diez: 

de su tíig^ana en la casa Intendencia de esta p r o -
vincia se subastarán páblicatnente los arriendos de 
las Encomiendas de Castellote y Alfaga,. bajo el t i 
po de- 21 ooo- rs. vn . ofreeídos por la primera y 
por la segunda j - j coo, ei> primer remare y en se
gundo y iíl timo para las ¡iKforas del medro diez-
í h o , diezmo y cuariOí el día ^ del mismo mes á la 
propia, horí), coo Sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Escribanía de £ n c o -
mi^tid^s. djC óií.den de S. Joan, Zaragoza x'i de 
Sericmbre'de Í S 4 0 = Pascual de Unceta. = ;Franc is 
co Royo Segura. 

D . Francisco Cem.mo, Caballero Comendador de I x 
Ri'al y distinguid.) orden American.? de Isabel 
la Ca tó l i c a , y J.tez de p r imera instancia de 
E je a de los Caballeros^ y su, par t ido j u d k i a l . 
A los Sres. Jueces de, primera infancia , A l -

caWíii coasútuciouales y demás autoridades de esta 

provincia Hago ^aber ; ,Qyí por c! juzgado de pri. 
mera instancia de Tudeia se sigue causa crLminai 
cíoVítra ios autores de la muerte de Mouesto ^ombia, 
ocurrida en rondalla en ia villa de .Cortes de Na
varra ; y habiendo sido ejíQrtado paja ia espiara 
de /Agustín O l o r i z , Timoteo Loreuie , Marctlino 
Urza iz , Francisco .Cua iran , Fél ix Heroandíz, 
Victoriano B . l i o , Lorenzo Gerdan , j o ^ LongsE, 
Francisco Guira l y Fidel Monreal , encargo á di
chos Sres. la procuren, y en su caso manoen con
ducir al juzgado de Tíldela á los mencionados 
prófugos; y en ejecujarlo asi administrarán justicia, 
obl igándome yo al tanto, siempre que sea ne
cesario. £)ado en Ejca de los Caballeros á /6 us 
Setiembre de 1 84o. = Fran,c¡sc<? Cer.zano nP.or man
dado de su Señor ía .=Miguel Antoido de Espes. 

La Junt!? municipal de Beneficencia de esta ca
pital deseando dar todo el brillo y lucimiento po
sible á las dos conidas de toros que se cjecutaún 
en ia plaza de la casa Hospicio de Misericor
dia en los días y 14 de Octubre de i?4.o, sien
do su producto á beneficio de los pobres hospicia
nos que se abrigan en la mnraa, no ha perdona
do medio ni gasto para conseguir aquel objeto, y 
tiene la satisfacción de aniinciar a! pnbjko , que 
si ¡os lidiadores son de lo mas acreditado que se 
conoce en el ejercicio, los toros también deben 
reunir por la contrata todas las cualidades necesa
rias á hacer mas vistosa y empeñada la lucha, y 
no duda que llenará el deseo de ¡os espectadores,=: 
Los 24 toros serán de ¡as acreditadas vacadas de 
D. José Mnrülo de Ejea de los Caballeros, con di
visa encarnada; de D . Felipe Pérez de laborea, 
de Tudela, con divisa blanca, y l>. R a m ó n Pettz, 
de Ejea, con divisa azul. 

Cuadr i l la de lidiadores. 
Espadas. Francisco Montes,= Amonio Rios . 
Picadores. Antonio Sánchez .= / ín ton io R o d r í 

guez.=: Francisco Briones, Sobresaliente. 
Banderil leros. Gregorio Jordán .=José A m o m o 

C a l d e r ó n . = Felipe de Usa.zrjo'-é Redondo. 
Las condutas de médico y cirujano de la villa 

de Gallur, partido jucteial de Borja, se hallati va 
cantes. La dotación del primero es cuarenta y seis 
cahíces de trigo, y la del segundo cuarenta, srnbas 
cobradas por el ayuntamiento en San Miguel cíe 
Setiembre de cada año. ^dtroaseste tiene sobre seis 
cahices de trigo por. la rasura fuera de su ca a. Los 
aspirantes, dirigirán sus solicitudes francas de 
porte, al secretario de ayuntamiento de dicha v i 
lla, hasta el dia 24 del comeiue que se proveerán. 

L a conduta de cirujano del lugar de Cosuenda 
se halla vacante, su dotación consiste en 4 1 ^ ; ts. 
6 mrs. pagados por el A ) untsmiento en metalizo 
en tres tercios iguales. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes francas de porte s¡ presidente del ayun
tamiento hasta el 2j> del corriente. 

Las condutas de cirujano y herrero del pueblo de 
Miedes se hallan vacantes, sus dotaciones son, ia pr i 
mera 20 cahíces de centeno y 80a rs. vn. y las bar
bas de los que se rasuran en su casa, y la segunda 
19 cahices de centeno y 20 mrs. por cada libra de 
hierro. Los aspirantes dirigirá», sus solicitudes fran
cas de porte al secretario de a} untamiento hasts; el 
27 del corriente que se proveerán. 

E l molino aceitero de Santa Cruz de Toved 43 
vende á treudo perpetuo en los días 20 y 27 de! 
corriente y 4 de Octubre próximo, bajo los pac
tos y condiciones que se harán presentes á los l í -
citadores en los esprestidos días. 

Zaragoza: imprenta nucionaL 
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